
Digital Irapuato
Trámites y Servicios

Beneficio de cuota mínima

A continuación, te presentamos los requisitos que necesitas cumplir para poder realizar este trámite o acceder al
servicio. Te recomendamos tenerlos preparados para agilizar el proceso y evitar contratiempos.

Acta de nacimiento de personas mayores de 60 años
Acta de nacimiento o credencial vigente expedida por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, para
el beneficio de personas de sesenta o más años.
Copias Simples: 1

Escritura Pública
Escritura pública del crédito otorgado para beneficio de interés social.
Copias Simples: 1

Comprobante(s) de ingresos o Recibo(s) de nómina
Los dos últimos recibos de nómina vigentes donde se vea reflejado el descuento de la hipoteca.
Copias Simples: 2

Dictamen que acredite la pensión o jubilación y/o Identificación oficial vigente del pensionado
Dictamen para beneficio de jubilado o pensionado.
Copias Simples: 1

Identificación Oficial vigente
INE, Pasaporte o Cédula Profesional.
Copia Simple


